
 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro de noviembre de dos mil veintiuno. 
 
 

Proceso Ejecutivo Singular  

Demandante Atex S.A.S en liquidación  

Demandado John Kennedy Medina y otra 

Radicado 05001 40 03 028 2021-01002 00 

Instancia Primera 

Asunto Incorpora. 

 
 

De acuerdo a lo solicitado por la parte actora, se procede enviar de manera 

inmediata por secretaria el oficio No.743 del 23 de septiembre de 2021, ante 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín-Zona Norte. 

 

De otro lado, se incorpora respuesta del oficio No.744 del Juzgado Veintidós 

Civil del Circuito de Oralidad de Medellín, en el cual informan que no fue 

posible tomar nota del embargo de remanentes.  

 

Finalmente, conforme al artículo 317 CGP, se REQUIERE a la parte 

demandante para que en el término de treinta (30) días contados a partir del 

día siguiente a la fecha de la notificación por estados del presente auto, 

proceda a realizar las gestiones tendientes a realizar la notificación de los 

demandados, so pena de dar por terminado el presente proceso por 

desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
7 
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Sandra Milena Marin Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Civil 028 Oral



Medellin - Antioquia
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